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CONSTANCIA: Hoy 14 de septiembre de 2022, paso a despacho del señor 

Juez el memorial, allegado a través de correo electrónico, mediante el cual 

el abogado EDWIN HERNÁN VALENCIA RODRÍGUEZ, allega escrito 

indicando que actúa como apoderado de la parte demandada, y solicita le 

sea remito el respectivo proceso, para ejercer el derecho de defensa de su 

prohijado. Sírvase proveer.  

 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

MANIZALES - CALDAS  

 
Manizales, septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)     

 
El escrito que antecede el cual viene suscrito por abogado EDWIN 

HERNÁN VALENCIA RODRÍGUEZ, mediante el cual indica que actúa como 

apoderado de la parte demandada, y solicita le sea remito el respectivo 

proceso, para ejercer el derecho de defensa de su prohijado. 

     

 Una vez analizada tal solicitud, habrá de indicársele al memorialista 

que, antes de proceder a resolver el reconocimiento de personería, se 

requiere al mismo que aporte el respectivo poder, pues una vez revisados 

los anexos, se puso establecer que allega un pantallazo, en donde se 

observa un correo que indica poder, pero el mismo no se allega con la 

respectiva solicitud de reconocimiento de personería.  

 

Que una vez se tenga el poder requerido, se procederá a resolver la 

solicitud elevada por el togado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO  
JUEZ  
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